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2. De acuerdo con esta doctrina, no puede admitirse
como motivo válido el esgrimido por los órganos judiciales
de instancia y de apelación al justificar la no suspensión
del juicio de faltas. instada por la representación del
recurrente por considerar que. no siendo preceptiva en
dicho procedimiento la asistencia del defensor para la vali
dez del acto, la incomparecencia al mismo del Abogado
de una de las partes no constituye motivo suficien1e para
decretar la suspensión de la vista. Por el contrario, debe
señalarse que la pervivencia del derecho a la asistencia
letrada, incluso en aquellos procedimientos en los que no
resulta preceptivá.impone a los órganos judiciales la obli
gacion de favorecer el efectivo ejercicio de ese derecho,
una vez manifestada la voluntad inequívoca de cualquiera
de las partes de ser asistida por un Abogado de su elección,
así como la de abstenerse de interponer obstáculos impe
ditivos a dicho ejercicio. sin otras limitaciones que aquellas
que pudieran derivarse del derecho de la otra parte a un
proceso sin dilaciones indebidas (STC 47/1987).

3. Las Sentencias impugnadas no se basaron, sin
embargo, exclusivamente en el motillo anteriormente
expuesto para fundamentar su negativa a suspender el jui
cio de faltas ante la incomparecencia del Letrado defensor
del recurrente, sino que, junto a dicho argumento, alegó
el órgano judicial de instancia la falta de acreditación de
la causa aducida para solicitar la suspensión, a lo que el
órgano judicial de apelación vino a añadir, de un lado, que
no se había producido designación de Letrado alguno, y,
de otro, que el Abogado que había asumido la defensa de
los intereses del demandante de amparo no era el Sr. Gar
cía Alarcón sino el Sr. Jurado Grana.

Todos. estos argumentos carecen de consistencia sufi
ciente para justificar la decisión, adoptada por el Juez a
qua, y confirmada por el Juez ad quem, de no suspender
el juicio de faltas celebrado el 12 de julio de 1988. Así,
por lo que se refiere a la alegación consistente en la falta
de acreditación de la causa aducida para suspender dicho
acto, conviene subrayar que la primera solicitud a este res
pecto fue cursada por la representación del recurrente
mediante escrito de fecha 4 de julio de 1988. esto es. con
tiempo más que suficiente para que el órgano judicial de
instancia pudiera comprobar la efectiva coincidencia en
una misma fecha de dos señalamientos en los que había
de intervenir el Letrado don Juan García Alarcón. y con
tiempo asimismo suficiente para que, de no haber consi
derado adecuada a efectos de acreditación la carta que
acompañaba al referido escrito, hubiese podido requerir
la subsanación de ese defecto formal mediante la presen
tación de la oportuna certificación fehaciente. Ninguna de
ambas cosas hizo el Juez a qua por lo que ha de concluirse
que, habiendo contribuido eficazmente con su conducta
omisiva a que la causa alegada por el recurrente no estu
viese acreditada, no podía acogerse a esa supuesta falta
de acreditación para denegar la suspensión solicitada.

Tampoco pueden estimarse suficientes a tal efecto los
argumentos adicionalmente aportados por el Juez ad
quemo ya que de la lectura de las actuaciones se desprende
que si bien es cierto que en el juicio oral abierto el 24 de
febrero de 1987, y suspendido a instancias del Ministerio
Fiscal. compareció como Letrado del recurrente el Sr. Jura
do Grana, la firma del Abogado Sr. García Alarcón aparece
ya en el escrito de interposición del recurso de apelación
contra la Sentencia del Juzgado de Distrito. núm. 1 de
Fuengirola. de 31 de marzo de 1987, que posteriormente
seria anulada, estando asimismo presente en los sucesivos
escritos de planteamiento de cuestión de competencia por
declinatoria y de interposición de recurso de reforma y sub
sidia~io de apelación contra el Auto de ese mismo Juzgado
denegando la inhibición solicitada. Por lo demás, tal y
como resalta el Ministerio Fiscal, el Juez ad quem incurrió
en una evidente contradicción al afirmar, por una parte,
que no hubo en momento alguno designación de Letrado

sino tan S910 de Procurador, y, por otra, que el Letrado
designado por el recurrente no era el Sr. García Alarcón
sino el Sr. Jurado Grana.

4. Una vez confirmado que el Sr.. García Alarcón
había defendido los intereses del recurrente a lo largo del
procedimiento sin que en ningún momento se le opusiera,
por parte del órgano judicial de instancia. impedimento
alguno derivado de una supuesta falta de designación, y
que su faltade comparecencia al juicio oral de faltas estaba
justificada por la coincidencia de dicho acto con otra vista
en la Audiencia Provincial de Málaga en la que debía inter
venir como Letrado, coincidenciaque había sido advertida
con la debida anticipación al Juez a qua, la conclusión de
que, al no decretar la suspensión del juicio solicitada por
la defensa del recurrente, los órganos judiciales de instan
cia y de apelación vulneraron sus derechos a la defensa.
a la asistencia letrada yana padecer indefensión acaso
únicamente podría evitarse si se constatara que la incom
parecencia del citado Letrado al acto del juicio de faltas
obedeció a una estudiada conducta procesal dirigida a
dilatar indebidamente el procedimiento en perjuicio de la
parte contraria. Pero. del examen de las actuaciones, no
puede inferirse esta supuesta conducta obstruccionista
por parte del recurrente, razón por la cual hemos de esti·
mar la pretensión de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don José Rigoberto
de Domingo Bernal y, en su virtud:

1.° Anular las Sentencias respectivamente dictadas
por el Juzgado de Distrito núm. 1 de Fuengirola, con fecha
de 12 de julio de 1988, y por el Juzgado de Instrucción
núm. 3 de esa misma localidad, con fecha de 14 de marzo
de 1989.

2.° Reconocer el derecho del recurrente a la asisten
cia letrada yana padecer indefensión.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmedia
tamente precedente a aquel en que se dictó la providencia
por la que se convocaba a las partes al acto del juicio de
faltas celebrado el 12 de julio de 1988.

Publíquese esta Sentencia en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de noviembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Miguel Rodríguez-Piñero y Brá
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Garlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

28345 Sala Primera. Sentencia 209/1992, de 30 de
noviembre de 1992. Recurso de amparo
940/1989. Contra Sentencia de la Sala Terce
ra del Tribunal Supremo, desestimatoria del
recurso interpuesto contra Resoluciones et:!1
Ministerio del Interior que desestimaron la
reclamación de daños Vperjuicios mterpuestos
en aplicación del arto 40 L.R.J.A. del Estado. Fal
ta de agotamiento de la vía judicial previa.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presi
dente; don Fernando. García-Món y González-Regueral,

. don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sen-
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dra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 940/89, interpuesto
por don Antonio Villegas Arnaiz, representado por don
Juan Francisco Alonso y Adalia y asistido del letrado Sr.
González Ramos. contra Sentencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, de 11 de abril de 1989. que desestima
el recurso interpuesto contra las Resoluciones del Minis
terio del Interior de 16 de junio de 1987 Y 1 de febrero
de 1988 desestimatorias de la reClamación de daños y per
juicios interpuesta en aplicación del arto 40 de la ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado. Ha com
parecido el recurrente. el Abogado del Estado y el Minis
terio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don Vicente
Gimeno Sendra. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. El 29 de diciembre de 1989 tuvo entrada en el
registro de este Tribunal un escnto de don Juan Francisco
Alonso Adalia. Procurador designado en turno de oficio
para don Antonio Villegas Arnaiz. que en su nombre y
representación interpone recurso de amparo contra Sen
tencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. de 11 de
abril de 1989. en procedimiento de responsabilidad del
Estado del arto 40 de la ley de Régimen Jur(dico de la
Administración del Estado.

2. los hechos en los que se fundamenta la demanda
de amparo son. en síntesis. los siguientes:

a) El recurrente en amparo fue detenido en Burgos
el 15 de octubre de 1982 como presunto implicado en
un delito de detención ilegal y puesto a disposición judicial.
Como consecuencia de la detención la Oficina de Prensa
del Gobierno Civil de Burgos emitió una nota oficial. fecha
da el día 18, que fue transcrita por el «Diario de Burgos»
y <¡uyo contenido. en lo que aquí interesa es el siguiente:

«Han quedado aClarados los hechos acaecidos en tor
no al secuestro y posterior liberación de José luis del Cerro
Alonso... una voz anónima comunicaba por teléfono a los
padres de José luis. que éste se encontraba secuestrado
y que si no entregaban una cantidad de dinero al Sr. Ville
gas. antes de las dos de la tarde. su hijo moriría... ha de
hacerse constar que por parte de Aurelio del Cerro se
habían presentado denuncias. tiempo atrás contra Anto
nio Villegas Arnaiz. por amenazas de éste. debido a dife
rendas económicas motivadas por una sociedad mercantil
que ambos tuvieron... las investigaciones llevadas a cabo
por funcionarios de esta Brigada Provincial de Policía Judi
cial, tan pronto como fue planteada la denuncia, dieron
como resultado la detención de Antonio Vil legas Arnaiz
(y de otra persona) que h"ll sido puestos a disposición de
la autoridad judicial en el día de la fecha como presuntos
implicados en el hecho que se relata... Se prosiguen las
investigaciones policiales encaminadas a la detención de
las otras tres personas que llevaron a cabo la materialidad
de los hechos».

Como consecuencia de la detención se incoó sumario
por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Burgos. se decretó
el procesamiento del recurrente y su ingreso en prisión pro
visional. situación en la que permaneció entre el 15 de octu
bre de 1982 yel 13 de mayo de 1983. Cel",brado el juicio
oral la Audiencia Provincial de Burgos. por Sentencia de 12
de abril de 1984 lo absuelve «por no haberse probado la
participación del mismo en los hechos decl~rados probados».

b) El recurrente interpuso reclamación pre,:,ia a.la vía
judicial civil del arto 139de la l.PA ant~ el ~Imsteno. del
Interior, en la que soliCIta una tndemmzaclon de vetnte
millones de pesetas por los daños y perjuicios que le había
causado la difúsión de la nota del Gobierno Civil. reclama
ción desestimadá por Resolución del Ministerio del Interior
de 13 de mayo de 1985. por entender que no era ade
cuada la vla civil sino que era necesario utilizar la del arto 40
de la l.A.J.A.E. Contra dicha resolución interpuso recurso
contencioso-adminlstrativo que fue inadmitido por Sen
tencia de la Audiencia Nacional. de 31 de enero de 1987.
por E!stimar que la jurisdicción competente era la jurisdic
ción civil. precisando en el fallo la posibilidad de personar
se en dicha vla en el plazo de un mes. Posibilidad que no
fue utilizada por lo que la desestimación de la reclamación
civil adquirió firmeza al resultar consentida.

e) Paralelamente había reproducido. el 24 de julio de
1985. su petición indemnizatoria ante la Administración
por la vía del arto 40 de la LA.J.A.E., recurso que no fue
resuelto. por encontrarse la materia sub iudice•. hasta el
16 de julio de 1987. fech¡¡¡ en la que fue desestImado. al
entender el Ministerio del Interior en cuanto al fondo del
asunto y haciendo suyos los fundamentos adoptados por
el Consejo de Estado en su Dictamen que «el resultado
de tales hechos (la publicación de la nota oficial) no puede
conceptuarse en sentido técnico como «lesión indemni
zable» a efectos del arto 40 de la l.A.JAE.. puesto que el
hipotético daño que la difusión de la citada nota pudo cau
sar no entraba -en este caso dadas las circunstancias per
sonales y conducta del reclamante así como la denuncia
ooerada por tercero perjudicado- en la categoría de aque
llos sacrifil:ios que no tenía obligación de soportarla. Inter
puesto recurso de reposición es desestimado por nueva
Resolución de 1 de febrero de 1988.

d) Interpuesto recurso contencioso-administrativ~.

es desestimado por Sentencia de la Sala Tercera del Tn
bunal Supremo. de 11 de al)ril de 1989. que hace suyos
los razonamientos del Dictamen del Consejo de Estado
contenidos en la Resolución recurrida. añadiendo que ,da
nota publicada por el Gobierno Civil de Burgos, si bien
señala que don Antonio VilIegas Arnaiz fue puesto a dIS
posición de la Autoridad Judicial. hace constar que lo fue
en concepto de presunto implicado».

3. la demanda considera vulnerados los arts. 17 (de
recho a la libertad), 18 (derecho al honor) 24. 1 (tutela judi
cial efectiva) y 24.2 (presunción de inocencia) de la Cons
titución; sin embargo sus alegaciones se centran en las
del 18 y 24.1. Para el recurrente la nota del Gobierno Civil
de Burgos divulga supuestos hechos que le difaman y le
hacen desmerecer en la consideración ajena el contener
una clara imputación de hechos delictivos. que ha resul
tado indebida como se ha demostrado por su postenor
absolución penal. y en la medida en que la acción judicial
destinada a resarcir su derecho al honor. ejercida por la
vía"procedente al no estar todavla vigente el procedImien
to regulado en los arts, 292 a 297 de la ley Orgánica del
Poder Judicial. no ha acogido su pretensión. conSIdera
también vulnerado el arto 24.1 de la C.E. Solicita en con
secuencia que se declare la nulidad de la Sentencia del
Tribunal Supremo y de las resoluciones recurridas. y se
reconozca su derecho a ser indemnizado por la violación
del derecho al honor.

4. Tras la tramitación del incidente de beneficio de
justicia gratuita. resuelto positivamente por Auto de 23 de
abril de 1990, la Sección Segunda dIctó prOVIdencIa de
18 de junio de 1990 en la que se acordó la admisi.ón a
trámite de la demanda de amparo, la soliCItud de remISión
de actuaciones y el emplazamiento de quienes fueron par
te en el proceso judicial.

El Abogado del Estado. personado en autos. solicita,
mediante escrito presentado el 6 de octubre de 1990. la
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desestimación de la demanda de amparo, en base a,
esquemáticamente, los siguientes argumentoS:

a) Comienza su escrito individualizando el origen de
este recurso de amparo, que son exclusivamente las Reso
luciones del Ministerio del Interior de 16 de JUniO de 1987
y 1 de febrero de 1988 y la Sentencia del Tribunal Supre
mo de 11 de abril de 1989. Señala que, en las actuacIOnes
en las que trae causa el recurso, el recurrente se limitó a
plantear un posible caso de responsabilidad patnmonlal
de la Administración Pública al amparo del art.40 de la
L.R.J.A.E.. responsabilidad derivada de la publicación de
una nota oficial del Gobierno Civil de Burgos, de forma que
el recurrente no hizo valer ni en la vía administrativa ni en
la judicial una pretensión de amparo por violación del dere
cho fundamental al honor, limitándose a exigir la respon
sabilidad patrimonial de la Administración. Lo único que
se discutió en la vía judicial fue si el recurrente tenía o no
derecho a una indemnización por los presuntos daños que,
afectando a su fama, honra y propia imagen le había OC!!
sionado la difusión de la nota oficial. y no por tanto SI habla
existido o no violación del arto 18 de la C.E., conclusión
que resulta evidente con la mera lectura de la Sentencia
del Tribunal Supremo, por lo que -concluye- en esta fase
procesal el recurso debe ser desestimado por no haberse
agotado la vía judicial previa, causa de inadmisión prevista
en el 50.1 a) en relación con el 43.1 LOTC.

b) Subsidiariamente considera que la nota oficial del
Gobierno Civi.l de Burgos, en la que se mforma de la deten
ción del recurrente como "presunto implicado» no lesiona
el derecho al honor que es un derecho que hay que valorar
"en las circunstancias concretas en que se producen los
hechos» (STC 185/1989), sino que la Administración se
limitó a cumplir el mandato del arto 7 de la Ley de Prensa
e Imprenta de 18 de marzo de 1966, ciñéndose además
a una descripción objetiva de la actividad desarrollada por
la Brigada Provincial de Policia Judicial en un asunto de
interés público que había trascendido a los mediOS de
comunicación. Para el Abogado del Estado el problema
planteado no es en consecuencia una colisión entre la
libertad de información y el derecho al honor, smo de los
límites que han de enmarcar el deber de los poderes públi
cos al informar de sus actuaciones, y que en este sentido
el derecho al honor no supone que la autoridad guberna
tiva mantenga el secreto de las investigaciones policiales
hasta tanto no haya recaído una decisión judicial en forma
de Sentencia, sino que por el contrario, tratándose de un
hecho que ha generado.alarma social. resulta razo!,able
que se informe de las circunstancias que han determmado
la detención de una persona. Concluye afirmando que la
difusión de la nota era necesaria y su redacción fue pru
dente y objetiva, limitándose a identificar al recurrente
como "presunto implicado» sin prejuzgar cuál fue su par
ticipáción ni añadir ninguna valoración.

El recurrente se limita, en escritos presentados el 8 de
octubre de;f.990 y el 17 de noviembre de 1992 a rati
ficarse íntegramente en los términos de su demanda.

El Ministerio Fiscal. tras requerir en su inicial escrito
de 10 de octubre de 1990 la remisión de la nota oficial
del Gobierno Civil de Burgos, remisión que por error mate
rial no fue requerida hasta el8 de octubre de 1.992 y cum
plimentada el día 19 del mismo mes en el sentido de mfor
mar el Gobierno Civil que no se conservaba y enviar una
certificación del contenido del "Diario de Burgos» de 19
de octubre de 1982, presenta su escrito de alegaciones
el 31 de octubre de 1992, interesando la concesión del
amparo, en base a las siguientes argumentaciones:

a) Considera en primer lugar el Ministerio Público
que no se trata en el presente supuesto exclusivamente
de· obtener una revisión de una denegación indemnizato
ria. que como tal no podría ser objeto de amparo (STC

114/1990). sino que se trata de ver si hay v~lneración

de derechos fundamentales, excluyendo en pnmer lugar
que se haya producido ni del 17 ni del 24.2 (presunción
de inocencia).

b) Centrado ya el análisis .en las supuestas vulnera
ciones de los arts. 18.1 y 24.1 comienza por afirmar que
la nota oficial. en cuanto contiene el nombre y apellidos
del recurrente relacionándolo con la comisión de un delito
incide negativamente en el ámbito protegido por el
art. 18.1 C.E.. para a continuación analizar SI en esa afec
tación se ha respetado la regla de <<proporcionalidad del
sacrificio», regla expresada entre otras en las SSTC
26/1981 y 13/1985, Yque se integra por dos elem~ntos;
su carácter indispensable, es deCir que no vaya mas alla
de lo estrictamente necesano para la consecución del fm
lícito -que se persigue y su motivación, que debe contener
una ponderación de los derechos en conflicto. Para el
Ministerio Fiscal la Sentencia Impugnada no respeta la
"prOporcionalidad de los sacrificios», en cuanto que el
honor del solicitante fue excesivamente afectado por la
nota del Gobierno Civil de Burgos al afirmar tajantemente
que se "han aclarado los hechos acaecidos» informando
sobre la detención con nombres y apellidos del recurrente,
lo que lleva a la opinión pública al convencimiento de que
el recurrente era su autor, lo que con posterioridad no suce
dió al ser absuelto, carácter por tanto excesivo del sacn
ficio que no puede ser solventado con la adiCión,del adje
tivo '<presunto», "que tienen un carácter más retonco que
otra cosa». Señala también que la deCISión JudiCial carece
de una motivación suficiente, por lo que la Sentencia vul
nera la tutela judicial efectiva. Concluye el Ministerio Públi
co solicitando la concesión del amparo, mediante una Sen
tencia que declare la ñulidad de la del Tribunal Supremo,
recónozca que el derecho al honor del recurrente ha Sido
lesionado por la nota del Gobierno Civil de Burgos y decll'l!e
que tal lesión le da derecho a obte!'er una mdemnlzaclon
que corresponde determinar a los organos JudiCiales.

5. Por providencia de 24 de noviembre de 1992, se
fijó para la deliberación y fallo de la presente Sentencia
el día 30 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

Unico.-Procede analizar, en primer lugar, la causa de
inadmisibilidad puesta de manifiesto por el Ab~gado del
Estado, consistente en el no agotamiento de la vla JudiCial
procedente [50.1 a) en relación con el 43.1 de la LOTc]
en la medida en que en esta fase procesal supondría la
necesidad de desestimar el recurso por mcumpllmlento de
sus requisitos procesales, sin realizar pronunciamiento
alguno sobre el fondo del asunto. .

Al Abogado del Estado señala en su escnto que elll~e

sente recurso de amparo tiene su ongen en la reclamaclon
presentada por el recurrenteante el Ministerio del Interior,
el 24 de julio de 1985, soliCitando, con base .en el ¡~rt. 40
de la Ley de Régimen Jurídico de la Admmlstraclon del
Estado, que le fuera concedida unajndemnización de vem
te millones de pesetas "por los danos y perjUICIOS ocasIo
nados a su reputación como consecuenCia de una nota
difundida por el Gobierno Civil de Burgos dando a conocer
públicamente su detención corno presunto Implicadoen
un caso de secuestro, acusación de la que fue posterior
mente absuelto». Se limita por tanto el recurrente a plan
tear un posible caso de responsabilidad patrimonial. de for
ma que, tanto las r.esoluciones administrativas, como la
Sentencia de la Sala Tercera del Tnbunal Supremo tienen
como único contenido la desestimación de la petición de
la indemnización de daños y perjuicios. En consecuenCia,
el recurrente no habría agotado la vía judicial previa en
relación a las supuestas vulneraciones de derecho!, fun
damentales, sino simplemente ejerCido una acclOn de
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daños y perjuicios, por lo que, y por imperativo del carácter
subsidiario de amparo. el recurso debe ser desestimado.

Tal apreciación, de resultar cierta, conduciría induda
blemente a la desestimación del recurso; este Tribunal ha
declarado que «la falta comprobada de correlación entre
el contenido formal del proceso contencioso-administra
tiva.y el subsiguiente proceso constitucional permite con
silllerar que aquél no constituía vía judicial procedente de
éste y que por consiguiente no puede decirse que se haya
agotado tal vía. quedando incumplido io preceptuado al '
respecto por el arto 50.1 b) en relación con el 43.1 de la
LOTC» (STC 45/1982) y que «para cumplir con el requisito
del arto 43.1 de la LOTC no basta con recorrertoda la cade
na de fases procesales subsiguientes a la resolución admi
nistrativa. sino que es necesario plantear en aquéllas como
tema central la violación de los derechos fundamentales»
(SSTC 79/1984y 189/1987).

Pues bien. la lectura atenta de los antecedentes de este
recurso nos lleva a concluir que. de acuerdo con los razo
namientos del Abogado del Estado,no puede considerarse
agotada la vía judicial previa en relación a las violaciones
de derechos fundamentales alegada. que en modo alguno
han constituido el objeto central de la discusión ante la
jurisdicción ordinaria, ante la que se planteó. de forma
exclusiva. un proceso indemnizatorio en el que la supuesta
lesión de derechos fundamentales que tiene en su base
como presupuesto no fue objeto de discusión.

En efecto, en este sentido hay que tener en cuenta que.
como se recoge en los antecedentes. se interpuso en pri
mer lugar una reclamación previa a la vía judicial civil. que
concluyó con la Sentencia de la Audiencia Nacional de 31
de enerc de 1987 que inadmite el recurso planteado remi
tiendo al recurrente a la vía jurisdiccional civil. Sin embargo
éste optó por no seguir esa vía, sino que prosiguió un pro
cedimiento del arto 40 de la L.R.J.A.E:, dirigido contra la
Administración Pública y no contra la Administración de
Justicia. sin lugar a dudas por no estar todavía vigente la
Ley Orgánica del Poder Judicial. cuyos arts. 292 y siguien
tes serían hoy la vía adecuada para pretender la indem
nización. dado el carácter procesal de la detención por cau
sa de delito. el carácter secreto de la instrucción (art. 120.1
C.E. en relación con los arts. 301-302 de la L.E.Crim.) y
el evidente interés del Ministerio Fiscal y del Juez que ins
truye la causa en las comunicaciones que en torno a la
misma se produzca. Ahora bien. este planteamiento. ele
gido libremente por el propio recurrente al no acudir a la
jurisdicción civil. centró el proceso judicial previo no en
la vulneración de derechos fundamentales. y en particular
del derecho al honor que sería el directamente afectado
por la difusión de la nota oficial del Gobierno Civil. sino
en una pretension puramehte indemnizatoria por funcio
namiento anormal de la Administración y la respuesta que
obtuvo se limita estrictamente a ello. como lo demuestra
la mera lectura del fallo de la Sentencia del Tribunal Supre
mo impugnada que desestima el recurso contra las Reso
luciones del Ministerio del Interior «que rechazaron la
indemnización de daños y perjuicios solicitada». Tiene, por
tanto, razón el Ministerio Fiscal cuando denuncia que no
se ha producido una adecuada ponderación del derecho
al honor en la resolución judicial. pero de ello no sé puede
derivar la estimación del recurso porque la vía judicial pre
via no tenía esa finalidad, sino exclusivamente la de deter
minar si procedía o no la indemnización solicitada, materia
que además, es insusceptible de recurso de amparo (entre
otras, SSTC 36/1984. 40/1988 y 114/1990).

En definitiva, el no agotamiento de la vía judicial pro
cedente (43.1 LOTe) y el carácter subsidiario del recurso
de amparo impide a este Tribunal realizar pronunciamien
to alguno en torno a la supuesta violación de los arts. 17.
18 y 24 alegada en el recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidído

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».

Dada en Madrid, a treinta de noviembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-ear
los de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael
de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y
rubricado.

Sala Primera. Sentencia 210/1992, de 30 de
noviembre de 1992. Recurso de ampa
ro 1.085/1989. Contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo. dictada en recurso de supli
cación, revocatoria de la Sentencia de la Magis
tratura de Trabajo núm. 21 de Madrid en pro
cedimiento laboral. Vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva: admisibilidad de las
acciones declarativas en el proceso laboral.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presi
dente; don Fernando Garcla-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sen
dra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
VillaIón. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.085/89, interpuesto
por don José Marra Larumbe Diego, representado por la
Procuradora doña Isabel Cañedo Vega y con la asistencia
letrada de doña Pilar Varas García. frente a la Sentencia
de 13 de abril de 1989 dictada por la Sala Primera del·
Tribunal Central de Trabajo en el recurso de suplicación
núm. 1.192/87, revocatoria de la Sentencia de 16 de
noviembre de 1986 dictada por la Magistratura de Trabajo
núm. 21 de Madrid enprocedimiento núm. 509/86. Han
intervenido el Ministerio Fiscal y Bank of America. S. A. E..
representado por el Procurador don Eduardo Morales Pri
ce, asistido del Letrado don Agustín González González.
Ha sido Ponente el Presidente del Tribunal. don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. quien "expresa el parecer
de la Sala.

l. Antecedentes

1. Don José María Larumbe 9iego, representado por
la Procuradora doña Isabel Cañedo Vega, interpone recur
so de amparo frente a lil Sentencia de 13 de abril de 1989
del T.C.T.. que revocó en suplicación la previamente dic
tada por la Magistratura de Trabajo núm. 21 de Madrid.

2. La demanda de amparo se basa en los siguientes
hechos:

a) El recurrente suscribió contrato con la empresa
«Los recaderos. Moto Radio Expreso, S. A.». para realizar
recados. en 1985. indicándole dicha empresa qUE! debía
acudir a «Bank of America. S. A. E.», para ejecutar trabajos


